
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Librar Comunicación   

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario  

Ejecutante: Scotiabank Colpatria S.A 

Ejecutada: Derly Katherinne Sánchez 

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00111-00 

 

Febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la petición elevada por el mandatario de la parte 

actora, se ordena librar comunicación a la Subsecretaría de 

Catastro de Armenia a fin de que, a costa de la parte ejecutante, 

expida y remita el certificado de avalúo catastral de los bienes 

inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 

280-225664 y 280-225374. 

 

Líbrese la comunicación a los canales digitales 

castastro@armenia.gov.co - servicioscatastrales@armenia.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

Estado # 30 del 28-02-2023 
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